
“AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD”
“Década de la Educación Inclusiva 2003-2012”

Ayacucho, 16 de febrero de 2012.

OFICIO MÚLTIPLE Nº 059-2012-GR-DREA/DIR.
SEÑORES: Directores de las UGEL: Huamanga, Huanta, La Mar, Vilcashuamán,

Cangallo, Fajardo, Sucre, Huancasancos, Lucanas, Parinacochas y
Paucar del Sarasara.
CIUDAD.-

ASUNTO  : Comunica la modificación del cronograma de evaluación
para la contratación del personal del PELA.

REF.         : -Directiva Nº 006-2012-GRA-DREA/DGP-DIR.
-Oficio Nº 038-2012-GR-DREA/DIR.

Es grato dirigirme a usted para expresar mi cordial saludo y a la vez
comunicarle que, por la cantidad numerosa de expedientes presentados por los
postulantes a: Coordinador Regional de Formadores, Coordinador Local, Formadores,
Ampliación de Cobertura y Supervisión y Monitoreo, la Comisión Regional de Evaluación
del PELA, ha visto por conveniente modificar el cronograma de evaluación para
contratación del personal del PELA 2012, quedando de la siguiente manera:

 Evaluación de expedientes : Del 16 al 21 de febrero de 2012.
 Entrevista personal : 22 y 23 de febrero de 2012.
 Publicación de los resultados : 24 de febrero de 2012.
 Firma de contratos : 27 de febrero de 2012.

Aprovecho la oportunidad para expresar las muestras de mi especial
consideración y estima personal.

Atentamente,

LGAI/DREA
SLP/DGP
Arch.2012

GOBIERNO REGIONAL
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

AYACUCHO


